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Contenidos:

1
Base imponible

(art.9 LIP)

La base imponible, determinada con

carácter general en régimen de esti-

mación directa, está constituida por

el valor del patrimonio neto del suje-

to pasivo, siendo éste último la dife-

rencia entre el valor de los bienes y

derechos de que sea titular el sujeto

pasivo, y las cargas y gravámenes de

naturaleza real que disminuyan el

valor de los respectivos bienes o de-

rechos (excluyendo las de los exen-

tos) y las deudas u obligaciones per-

sonalesdelasquedebaresponder.

Pese a lo anterior, en cuanto a las

cargas y gravámenes a considerar

para la determinación del patrimo-

nio neto, hay que tener en cuenta

que no se deducen las que corres-

pondan a los bienes exentos; y, ade-

más, en los supuestos de obligación

real de contribuir, sólo son deduci-

bles aquellas cargas y gravámenes

que afecten a los bienes y derechos

que radiquen en territorio español o

puedan ejercitarse o hayan de cum-

plirse en el mismo, así como las deu-

das de los capitales invertidos en di-

chosbienes.
EsporelloquelaLIPproporciona

reglas de valoración para la totalidad

de los bienes y derechos computa-

bles en la base imponible del Im-

puesto, tomando como referencia el

momento del devengo del mismo.

Para ello, se establecen reglas de va-

loración específica para una serie de

bienes y derechos, cerrándose la re-

gulación con un apartado residual

referido a los demás bienes y dere-

chosdecontenidoeconómico.

1.1. Bienesinmuebles

(art.10LIP)

En primer lugar, cabe señalar que el

artículo10delaLIPestableceloscri-

terios de valoración de los bienes in-

muebles, diciendo que se tratará de

los bienes de naturaleza urbana o

rústica, es decir, manteniendo igual

criterio para cualquier bien inmue-

ble, con independencia de su califi-

cación administrativa. No obstante,

esta normativa no establece qué de-

beentenderseporunbieninmueble.

Para encontrar esta definición, la

doctrina entiende que deberá acu-

dirse al Texto Refundido de la Ley

de Haciendas Locales (regula el Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles, en

el que define qué se entiende por

bien inmueble, tanto rústico como

urbano). Noobstante, parasudefini-

ciónremitealasnormasreguladoras

del catastro inmobiliario. Así, la nor-

mativa catastral establece que ten-

drá la consideración de bien inmue-

ble la parcela o porción de suelo de

una misma naturaleza, enclavada en

un término municipal y cerrada por

una línea poligonal que delimita el

ámbito del derecho de propiedad de

un propietario o varios proindiviso,

así como las construcciones empla-

zadasendichoámbito.Tendránesta

consideración todos los elementos

privativos y comunes sometidos al

régimen de propiedad horizontal,

asícomoelámbitoespacialdeunde-

recho de superficie y el de una con-

cesión administrativa sobre los bie-

nes inmuebles o sobre servicios pú-

blicosafectos.
Como regla general, el valor de los

bienes inmuebles de naturaleza rús-

tica y urbana será el mayor de los

tressiguientes:

a) Valor catastral vigente a 31 de

diciembreaefectosdelImpuestoso-

breBienesInmuebles.

b) Valor comprobado o determi-

nadoporlaAdministraciónaefectos

de otros tributos (Impuesto sobre

Transmisiones Patrimoniales y Ac-

tos Jurídicos Documentados (ITP y

AJD),ISD,etc.)

Importante: con efectos de 11 de

julio de 2021 se modifican las reglas

de valoración de los bienes inmue-

bles para añadir como valor a tener

en cuenta el “determinado” por la

Administración a efectos de otros

tributos, lo que implica incorporar

como criterio de valoración para los

inmuebleselvalordereferenciapre-

visto en el texto refundido de la Ley

del Catastro Inmobiliario, aprobado

por el Real Decreto Legislativo

1/2004,de5demarzo.

Dicho valor de referencia es el de-

terminado por la Dirección General

del Catastro, de forma objetiva y con

el límite del valor de mercado, a par-

tir de los datos obrantes en el Catas-

tro, como resultado del análisis de

los precios comunicados por los fe-

datarios públicos en las compraven-

tasinmobiliariasefectuadas.

HOY SUPLEMENTO
Expansión Jurídico

Ránking de bufetes de abogados en España

Golpe fiscal a las Donaciones: no se permiten deducir las pérdidas 
 El pulso entre el PP y Hacienda por el Impuesto de Sucesiones llega al Tribunal Constitucional

P24-25

Francisco Reynés, presidente de Naturgy. M
au

ric
io

 S
kr

yc
ky

Inversor

 Cómo cobrar  
los dividendos  
de Inditex  
y Santander  P20

 Ingresos    Crecimiento    Presencia exterior    Productividad    Creación de empleo

 Los minoristas 
reducen la 
inversión 
en Letras  P21

“Ni queremos 
morir de éxito  
ni dejarnos llevar 
por la inercia” P43

ALEJANDRO HERMO 
CEO de Goiko

Salida a Bolsa:  
de CVC: Javier  
de Jaime aflora  
522 millones  
en acciones P4

Masorange  
ficha a Víctor  
del Pozo para 
liderar su 
diversificación P2 y 5

Pablo Isla será 
vicepresidente 
y consejero 
coordinador 
de Nestlé P6

Grandes fondos se refuerzan en 
BBVA, Santander y CaixaBank

Santander reordena 
su actividad de 

seguros para duplicar 
este negocio P17

Los grandes inversores au-
mentan su presencia en la ban-
ca española, mientras cae la 
participación de los minorita-
rios. Los institucionales con-
trolan más del 50% en BBVA, 
Santander y Sabadell, mien-
tras en CaixaBank alcanzan el 
34%. El principal inversor es 
BlackRock, que es el primer 
accionista de BBVA y Santan-
der, con algo más del 5% en ca-
da uno de ellos. El atractivo de 
los bancos españoles se basa en 
la fuerte subida en Bolsa que 
están registrando.  P15
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Naturgy: Reynés 
renuncia a un bonus 
para allanar una opa
El presidente podría haberlo cobrado en caso 
de cambio de control de la compañía gasista
Francisco Reynés ha renunciado a 
un bonus extra que estaba previsto 
dentro de sus emolumentos a lar-
go plazo y que podría cobrar en ca-
so de cambio de control. El presi-
dente de Naturgy ha querido mos-
trar –según lo comunicado a la 
CNMV– “independencia y neu-
tralidad” ante la opa de Taqa o 
cualquier otra oferta.  P3/LA LLAVE

 El bonus era un 
incentivo a largo plazo 
que podría alcanzar 
alrededor de 5 millones

 Naturgy subió ayer 
en Bolsa un 1,5% 
y en una semana se ha 
revalorizado un 12% 
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